
  

MAR, 2010 
  

l SUPERINTENDE 

  

    AE BANCOS Y SEGUROS, 

RESOLUCIÓN No. SBSANSP-2010-035 
É ruuncumemuraco ($8 ens Sd SISTEMA DE SEGURO PRIVADO. 

CONSIDERANDO: 

QUE el doctor Wátor Hinojosa Reinosa. ha salictado a esta Superintendansia de 
Bancos y Seguros la aprobación de la conetlución de la compañia COTIZASEG 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CÍA LTDA.. acompañando 
para eletecto los tes primeros testimonios de l escritura pública otorgada el 26 
o octubre del 2009, anta ol Notario Vaósimo Noveno del Distnio Matropaltano. 
la Quito. doctor Rodrigo Salgado Valdez. 

QUE la Subxrección Legal de esta Intendencia Nacional del Sistema de Seguro 
Privado ha emido informe favorable para la aprobación solíctada; y, 

EN ejercicio de las aubuciones delegadas por el señor Supenntendante de 
Bancos y Seguros, medante resolución No. ADM-2006-7817 de 15 de mayo del 
2005. ratlicadas con resolución No. ADM-2007-8181 de 5 de dicembre dei 2007. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 4. APROBAR la constitución ce la compañía COTIZASEG 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CÍA LTDA! domicitada en 
la ciudad de Latacunga, con un capital social de US$ 400,00 (CUATROCIENTOS. 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE y) dridido en 
cuslrocentas paricpaciones acumulativas e indvinibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

ARTÍCULO 2- DISPONER que e! Notano Vigésmo Noveno del Dígito 
Metcpoltan de Quto, tome nota al margen de a escrita púbica ióeada el) 
28 de octubre del 2008, que contiena la construción de la compañía COTIZASES 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CÍA LTDA. que ha sico 
“aprobada por la presente resolución: y siente las razones correspondentes. 

ARTÍCULO 3.- DISPONER que el Regstrador Mercantil del cantón Latacunga. 
ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi inscriba la escritura pública de 
constitución junto ¿hn la presente resolución y ponga las notas de referencia de 

acuerdo con la Lg da Regao 
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ARTÍCULO 4- DISPONER que esta resolución se publique por una sola vez en 
e uicos sa mayor crcuacin de la ciudad de Latacunga, 

E el esrecio de o escstra púbica de consución de la 
CO NIZASES AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

E om será elaborado por la Superintendencia de Bancos y Seguros 

ARTÍCULO 5. DISPONER que la compañía, cumplido lo previsto en os aiculos 
Fimts e esto Sespacno don copias de la esciura púbica con la 

Constanca de todo lo actuado. 

ARTÍCULO 6.- DISPONER que la compañía COTIZASEG AGENCIA ASESORA 
AROSUCTORA DE SEGUROS CÍA. LTDA. publique el estatuto social 
damente codificado para su Sistibación entre los socios y el públi; y rio. 
res exemplares a esta Superintendencia. 

COMUNÍQUESE. Dada en ls Superintendencia de Banco y Seguros, en 
Guo, Ditto Metropolitano, el checinmio de marzo celdas mi diz. 

OS 
ÁNTENDENTA NACIONA!. DEL. pa 

 


